
I MUNICIPALIDAD DE LOTA
DEPARTAMENTO DE SALUD

ALCALDIA

D¡rcRtroD.s.M. N" &Lrc¡
" " "" "016l,g.tA, tuJUt .¿r

VISTOS

a) Decreto Alcaldicio N'669 del29.12.2015
que aprueba dotación para el año 201 6.

b) Ord. N'167. de f'echa 20 de Junio del 2016
del Jefé del Depaúamento. de Salud en donde el Sr. Alcalde autoriza contratar en

calidad de Plazo Fijo a Don (ña) CON |RERAS SOTO DANIELA NICOI-[,

c).- Lo dispuesto en el D.F.L. N' l-3063,
Ley 19.378 de fecha 13.04.95 que establece cl Estatüto de Atención Primaria de Salud

Municipal. Resolución N" 520, de fecha I 5.I L9ó de la Contraloría Regional de la
República y en uso de las facultades qLre rne conlieren los Ans. l2'y 63" del D.F.l-. N"
1/2006.- que refunde l-ey N" I8.695, Orgárrica Constitucional de M un icipalidades.
rnodjticada por la l-eyNol9.l30 del l9 de l\4arzo de 1992.

DECRETO:

J.- Ratifiquese nombramiento en

calidad de PLAZO FIJO suscrito entre lrr I. Municipalidad de Lota ¡, el (la)

f'uncionario (a) que a continuación se indica:

ESI'A Bl. trCI M lENl'O
NOMBRI]

CARGO
RUT
JORNADA
DESDtI
HASTA
ORIGEN DEL CARGO
CAl'trGORlA

: D]?. JUAN CARTES A.
: CONTRERAS SOTO DANIELA
NICOLE
:'lIlNS

:22 HORAS
:01 DE JULIO DEL 2016
: l] I DE AGOSTO DEL 20 16

: Nl:CESIDAD DE SERVICIO

2.-El gasto que genere el cumplimiento
del presente Decreto, deberá imputalse al sl¡btítulo 21, ítem 02 del presupuesto año

2016.

AI\OTESE. REG ISTRESF., COM

- Contraloría
- La indicada.
- Carpeta Funcionario
- fu¡lcionario
- Rernuneración
- Archivo.
- HMC/LSMA,BF lcv jl"z

I, ARJON


